
Sesion 23.a ordinaria en 23 de Diciembre de 1891 

PR E S lOE N e 1 A o E L S E Ñ o R BAR R o S L U e o 

SUMARIO 

Se aprueba el aeta de la sesión anterior.-Cuenta.-Con 

timía y queda penuiente la discusión del presupuesto 

del In tarior. 

& ley6 y tué a¡JI'obada el acta siguiente: 

«Sesión 22.' ordinaria en 22 de Diciembre de 1891.

Presidencia del sefior Barros Luco don Ramón.-Se abrió 

á las 3 hs. 10 ms. P. M., Y &;Iistierou les señores: 

Aguirre David, Florentino 
Banneu, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Carrasco A., V ictor 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
Cox Méndez, Guillermo 
Cristi. Manuel A. 
Díaz Besoain, Joaquin 
Díaz G., José Maria 
Echeverría, Leoncio 
1<~ncina, Pacífico 
1<~rrázuriz K, Federico 
Gacitt\!\ B., A braham 
González, J. Antonio 

• González E., Alberto 
Guzmán l., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarrázaval, Garlos 
Jordán, Luis . 
Lamas, Alvaro 
Mac·Clure, J1".!:'ardo 
Mac·Iver. Enrique 
Mathieu. Beltr.1n 
Matte, Eduardo-
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Oasa, lVIac>l.rio 

Se leyó y fué aprobada 
terior. 

Se dió cuenta: 

Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Richard, Enrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Rozas, Ramón Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Santa Cruz, Vicente 
Santalices. Ramón E. 
Silva Wittaker, A. 
Subercaseaux, Antonio 
Undnrraga V., Francisco 
U rru tia Roz'1S, Carlos 
Urrutia R07.aS, Luis 
Valdés Cuevas, Florencia 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Valdés ValMs, Ismael 
Vázquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
W alker Martínez, Carl08 
V\'alker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zeget's, Julio 
Zerrano, Rafael 

el señor Ministro del Inte· 
rior y el secretario señor 
Lira. 

el acta de la sesión ano 

1.0 De un mensaje del Presidente de la República 

en que propone nn proyecto de ley para manifestar 

las fechas de la Ley de Municipalidades de 22 de 

Dicierubre de 1891. 

2. o De doe elicios del Senado: 

Con el uno remite aprobado sin modificación el 

proyecto de esta Cámara que concedo ciertos honores 

\ ' ... ' , .'. --.r" .. 

• 

y recompensas á los señores don 'Valdo Silva y don 

Ramón Barros Lueo. 
Se mandó comunicar al Presidente de la Repú

blica. 
Con el otro devuelve modilieado el proyecto de 

esta Cámara para autorizar la invelsión de doscientos 

mil pesos en combatir la plaga de langosta. 
Quedó en tabla. 

A indicación del señor Oasa se recomendó á la Co

misión de Tabla que tuviera presente, para darle un 

lugar en ella, á un proyecto sobre expendio de alcoho· 

les que se halla en estado de poder ser despachado. 

Habiendo expuesto el señor Irarrázaval, Ministro 

de Interior, que habría conveniencia en de¡;pachar 

pronto el proyecto presentado en esta sesión para co

rregir ciertas fechas en la llueva Ley de Municipali

dades, el señor Ossa hizo indicación para que, exi· 

miéndolo de todo trámite, se le despacharan desde 

luege. 
.l!.sta indicación fué apl'Obada por asentimiento tá· 

cito. 
También lo fué el proyecto en general y particu

lar, después de haber dado el señor Milli~tro del In

terior algunas explicaciones relativas al plazo que S6 

fija para la derogación de algunas contribucioneEO, pe

didas por el señor Montt dvll Enrique. 

El proyecto aprobado dice así: 

«Artículo único.-Snstitúyese en el artículo 5.0 de 

las disposidones transitorias de la ley de 22 da 

Diciembre de 1891, las cifl'8s 1892 y 1891 por 1895 

y 1894, respectivamente; y en el artículo 6.° la cifra. 

1891 por 1894; y se declara respecto nel artículo 7.° 

que solo desde el 1. 9 de Abril 4e 1895, regirá la de

rogación de las leyes de Junio de 1874; de 2 de Sep

tiembre de 1880, de 5 de Enero de 1883, de 16 de 

Diciembre de 1881, de 28 de Julio de 1888 y de 

:!3 ~e Se¡:tierubre de 1837. 
A indicación del señor Presidente Barros Luco, 

se tomó en consideración y fné aprobada sin debate 

y por asentimiento tácito la modificación introducida. 

por el Senado en el proyecto relativo á conceder 

for.dos para el exterminio de la langosta, modifica. 

ción que consiste en decir: «las provincias del sur», 

donde decía «la provincia de Valdivia». 
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3M CAMARA VE DIPUTADOS' 

Por petición del señor Díaz Gallego, aceptada tá
citamente, se acordó agregar á la tabla los dos pro, 
yectos siguientes despachados por el Sellado: 

El que reorganiza las Seeretarías de ambas Cáma
ras, y el que aumenta los sueldos de los miembros 
del Cabildo Eclesiástico. 

Entrando á la orden del día continuó la discusión 
de la partida 35 del presupuesto del Ministerio del 
Interior qne había quedado pendiente en la sesión 
anterior, y, no habiendo quien lIsara de la palabra, 
se dió por aprobada por asentimiento tácito. 

En segunda discusión los ítem 267 á 296 de la 
partida 31, el señor J\fac-Clure hizo imIicaci6n para 
que se aplazara su consideración hasta que se hubiera 
despachado todo el presupuesto del Interior. 

Esta indicaci6n, apoyada por el señor Robinet, 
fué aprobada por asentimiento tácito. 

En segumIa discusión la partida 32, expuso el sc, 
ñor Irarrázaval (Ministro del Interior) que los visita
dores de administración postales habrían de tenel' 
viático cuando salieren en visita, y, con esta explica
ción, el señor Hevia Riquelme retiró la indicación 
que había hecho para aumentar el ítem 11. 

La partida fuó aprobada por asentimiento tácito. 

Se puso en segunda discusión la partida 33. 
El señor CoxMéndez amplió la indicación que 

formuló en la sesión pasada proponiendo otro ítem 
que consult.e un sueldo de 444 pesos para un ct"la<1or 
de la línea telegráfica que va de Quirihue á CobquE 
cura y que irá de Cobquecura á Bnchupureo. 

El señor Montt don Enrique hizo indicación pa
ra que se consultara un ítem de 600 pesos como suel
do de Ulí telegrafista en Río Bueno, porque se pro
ponía pedir en la partida siguiente que se consulta 
sen fondos para la instalación de lIna línea telegráfi
ca entre Chaigüin y la barra LIe Río Rueno. 

Habiendo expue,sto el señor 'Ministro <1el Interior 
que estudiaría este punto, el señor MOlltt don Enri
que pidió el aplazl1u;ento de la discmión de la sec 
ci6n 9. a de esta pal'tiLla para cuando termine la dis
cusión del presupuesto del Interior. 

Quedó acor,lado cste aplazamiento. 
El resto de la p~rtida y las indicaciones del sefior, 

Oox Méndez y la del mismo señor Ministro del In, 
terior relativa al ítem 511, fueron aprobadas por 
asentimiento tácito. 

En segunda discusi6n la pal,tida 34, el señor Cox 
Méndez mOllificó la indicación que había formulado 
en la sesión anterior en el sentiuo de que sólo se 
consulten 436 pesos para la continuación de una línea 
telegráfica cntre Cobr¡uecnra y Buchupureo. 

El señor Nfontt Jon Enrique hizo in :licación para 
agregar un item q1le consulte dlls mil pesos para la 
continuaci6n de una línea telegráfica entre Chaigüin 
y la barra del Rí,¡ Bueno, y pidió que se aplazara 
este debate hasta que termine la discnsión del presu
puesto del Interior. 

El señor Valdés Valdés, deseada saber por qué no 
aparllce aquí una oficina telegráfica ilue antes existía 

en ChimbllTongo, y 'el ~eñor Ministro del Interior 
prometió pedir datos sobre el particular. 

El señor Lamas pidió la creación de una oficina 
telegráfica en la estación de Yum bel. 

Se aceptó por asentimiento tácito el aplazamiento 
pedido por el señor Montt don Enrique. 

La partida 36 fué aprobada sin dobate y por asen· 
timiento tácito. 

En discnsión la partida 37, 8e recomendó á la Co· 
misión de Gobierno, por petición del señor Mac-Clu
re, el pronto despacho de un informe sobre el pro
yecto de reorganización de la Oficina de Estadís
tica. 

La partida fné aprobada por asentimiento tácito. 

Del mismo modo fué aprobada la partida 38. 

En discusión la partida 39, se formularon las SI

guientes indicaciones: 
Por el señor Videla, para elevar de cinco á ocho 

mil pesos la asignación del ítem 24 al Hospital de 
los Andes. 

Por el señor Concha S" para elevar de ocho á do
ce mil pesos la asignación del ítem 23 al Hospital dI! 
San Felipe. 

Por el señor Montt, don Enrique: 
a) Para elevar de 3,180 á 6,000 pesos la asigna

ción del ítem 65 aLHospital de Valdivia; 
b) Para elevar de 1,000 á 3,000 pesos la asigna

ci6n del ítem 153 á la Dispensal'ía de Valdivia; y 
e) Para consultar un ítem nUevo de 4,000 pesos 

para pago de deudas del Hospital de Vald'ivia. 
Por el señor U rrutia Rosas, don Carlos, para con

sultar después del ítem 132, un sueldo de 600 pesos 
para el médico que asista la primera Dispensaría de 
Concepción, 

Por el señor Ranllen: 
a) Para elevar de 5,400 á 10,000 pesos la asigna

ción del ít'3m 51 al Hospital de Hombres de Con
cepción; 

b) Para elevar de 2,500 á 10,000 pesos la asig
nación del ítem 52 al Hospital de Mujeres de Con
cepci6n; y 

e) Para elevar de 2,000 Ú 10,000 pesos la asigna
ción del ítem 179 al Hospicio y Casa de Expósitos de 
Concepción. 

Por el señor Gacittla: 
a) Para introducir, después del item 70, uno que 

consigne una asignación de 3,000 pesos para el Hus
pital de Quinchao; y 

b) Para elevar de 1,800 á 3,000 peS0~ la asigna
ción del ítem 70 al Hospital ae Castro. 

Por el señor Zavala, para elevar de 13,000 ¡í. 30 
mil pesos la asignación del ítem 4 al Hospital de 
Iquique. 

Por el señor Aguirre, para introducir después ¡le1 
ítem 162 los siguiente nuevos: 

a) Al Lazareto de la Sel'ena, 4,000 pesos; y 
b) Al Lazareto de Coquimbo, 2,000 pes09. 
Por el señor Robinet: 
a) Para elevar de 6,000 á 10,000 pesos la. asigna

ci6n del ítem 9 al Hospital de Copiapá; 

,:',',' 
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b) Para elevar de 3,500 á 5,000 pesos la asigna- es lleeír, f}ue teniendo apenas-la Uécima parte de la 
ción del ítem 12 al HORpital de Vallenal'j pohlacióll de Cllile, recibe más de la tcrcela parte de 

e) Para elevar de 6,000 á 15,000 pe >os la asigna- los SlIhBi,lios totales <le la beneficellcia, sin contar la 
ción del ítem 81 (¡ la Dispensaría de Freirina; Casa de Orates que, es verdall, sin'e á toda la Repú· 

ti) Para elevar de 600 á 1,500 peso,> la asignación blica, y los médicos de ciudad Ciue son varios. Esta 
d!\1 ítem 82 á la Dispensaría de Vallenar; y desigualdad chocante no pasa inadvertid¡¡ en las pro-

e) Para consultar un auxilio de 4,000 pesos á h vincias, Es ind;¡dable que Santiago sirve también 
J unta de Beneficencia de selloras de ·Copiap6. con EIlS hospitales á la provincia, pero no es menos 

Por el sellOr Riso-Patr6n, para elevar de 8,000 á I cierto que la proporci6n en Ciue Santiago sirve á los 
10,000 pesos la asignación del ítem 156 del Hospi'o' enfermos de provincia, no ef}l1ivale ni con mucho á 
de Laja. la desproporci6n de las asignaciones que recibe. Ade-

Por el seiíor llevia R.: más la provincia acude á los hospitales santiaguinos 
a) Para elevar de 10,000 á 15,000 pesos la asig porque no los tiene propios ó suficientes. Agréguese . 

nac\ón del ítem 6 al Hospital de Antofagastn; y á esto que en Santiago está la población rica, que los 
b) Pam elevar de 2,000 á 4,000 pesos la asigna- hospitales reciben aqnífre~uentes legados y donacio-

ción del ítem 7 al Hospital de Taltal. nes: esto no ocurre nunca con los pobres hospitales 
Para el señor vValker l\Iartínez, don Carlos, para de los departamentos. 

a\lm~ntar en un 15 por ciento la suma total de la Excluyendo, pues, á Santiago, y distribuyendo los 
partIda. • 62,280 pesos de aumento entre los establecimientos 

En,el.curso, del debate .se ?Pll~O el senor l\Iac-Iver de provincia á prorrata, les tocaría un aumentn de 
don Ennque a. todas las mdlCaclOnes sobre ~umellto 16 por ciento más ó menos, lo que sin ser mllf.:!.:o, es 
de las subvenCIones consultadas en esta partIda y los equitativo y prudcntr dada r.uestla situación econó. 
señores Irarrázaval (Ministro del Interior), y ,V ~Iker' " -," 
Martínez don Joaquín, (Ministro de Hacienda), de- mICo.. 
clararon que el presupuesto no admite ningún recar Por otra parte, las ideas manifestadas por el señor 
go, pOl'f}ue ha sido presentallo por el Gobierno equí. Ministro del Interior y por el de Hacienda, nos in-
librado con las entradas calculadas para 1892. ducen á hacer economías, y conviene estudiar el 

Se levantó la sesión á LIS 6 P. ]\f. modo de l'ebajar en otra partida menos necesaria el 
Se dió cuenta de una solicitud de les oficil,les aIlJ::- exceso de gastos que nos impondrá la beneficencia. 

liares de la Sec1'etaría de !et Corte Suprema' en qne pi- No he tenido tiempo de buscar cuáles partidas sopor
den .'e les (punente el suelda y Sil les dedare como· em. tarían una reducción; pero salta á la vista que las 
pleados de planta. hay, por ejemplo las escuelas practicas de agricultura 

El señor BaJ'l'OS LltCO (Presidente).-Conti- que sirven á un reducido número de personas, que 
núa la discusión del presupueóto del Ministerio del no son indigentes, las sociedades de minería, de agri
Interior. cultura, la de fomento fabril, el consejo de enseñan-

Oontinllú la ilisctlsión de la padída 39, Beneficen za túcuica, etc., gastos que pue:ien considerarse de 
cia, que había qnedado pendiente. lujo en la actual situación de nuestro Erario. 

El señor Co;c lJléndez.-Como un medio de H'\go, pues, indil'uci6n para que la partida 30 se 
aten(lcl' en parte todas las indicaciones ::¡ ne se han eleve á un millón de pesos y para que el aumento se 
hccho en esta partida y consultar al mismo tiempo distribnya entre los establecimientos de Beneficencia 
los justo~ deseos (le los seiíores Ministros de Hacien- de todos los departamentos con excepción de Santia
da y del Interior por r¡ne se hagan en lo poslble eco- go y de las dispensarías de toda la República y á 
nomías, hemos comhinado con mi honorable colega prorrata de la asignaci6n que para cada uno de ellos 
señor l\Iathieu el signiente sistema de aumento y se consulta en el mismo presupuesto. 
distribuci6.1 .le los fondos destinado;; á la Beneficen- El SellOl' lfLontt (don Enrique).-En la sesión 
cía: L<l primera i(lea sería aumentar á 1.000,000 de pa~ada formulé ir.clicación para que el ítem 6.5, qu@ 
pesos toda la partida, ó sea un aumento de 62,280 consulta 3,180 pesos de subvención para el Hospital 
pesos sobre la adual. La distribución se haría á pro· de Valclivia, y el ítem 153 que consulta 1,000 pElSOS 
nata de las asignaciones consultadas actualment~ en para la dispensaría llel mismo departamento, se ele· 
el presupuesto, con excepción de los estahlecimientos varan, respectivamente, á 6 Y á 3,000 pesos y tam
de Santiago, las ilispensadas, los médicos de ciudad bién para que se agregara un ítem nuevo con el obje· 
y los hospitales que reciben subsidios sólo en virtud to de conceder al Hospital de Valdivia 4,000 pesos 
de la ley de presupuestos de 1892. para el pago de deudas. 

l\I" parece que de todas las partirlas del presllpues Ahora ¿on nuevos datos, tomados de fuente oficial, 
to, la de beneficenria es la única en la cuul no es esto es, del Intendente de Valdivia que está ahora 
justo ni eq nitativo introducir economías. Se ha dicho en Santiago y con quien he cambiado ides.s hace un 
que no todos los llepartamcntos han manifestado por momento, modifico mi indicaci6n en el sentido de 
medio de sus diputados las necesidades de bUS hospi. que el ítem 65 sc eleve á 7,000 pesos, y bl.ítem 153: 
tales, de lo que se quiere deducir que estas necesi· en vez de 3,000 peso~, como yo había pedIdo, sólo a 
tlades no existen. Pnedo afirmar que la casi totalidad 2,000, y en el nuevo ítem para pago de deudas, S0 

de los hospitales de la República se hallan en la mis· concedan al Hospital de Valdivia 6,057 pesos seten
ma precari~ situación. Es por lo tanto equitativo an- ta eelltavos, en vez de sólo 4,000 pesos que yo había 
mentar las asignaciones de todos ello~. Si excepttio indicallo, porque la cantidad que propongo ahora es 
á Sauting", la razón es muy obvia: Santiago tiene exactamente la que aquel establecimiento debe en la 
por s{ Eólo asignaciones por valor de 3'18)400 pesos, actualidad, según se ha manifestado en sesión recien-



te celeqrada por la Junta de Belleti,ew~in, de Val· 
divia. 

Esa mi~ma Junta, de~pués de prolijos c,lIculo8 h,t 
sados ,~"bre una estricta economía y sólo contem
plando los gístosmá~ urgentes tÍ indispensahles, ha 
forma.[o un plcsUpllesto de Mli,la que suhe á 7,00) 
pesos anlla!rs para snstcner el Hllspital de Valdivia . 
De aquí es que considero necesario y pido que ],1 

snhven<;Íón á ese establocimiento se eleve á esta can· 
tilJ¡¡d. 

Como no deseo prd:r en la actnnl situacilÍn del 
Erario sino lo que e.~ e .. ,trictamente inrlispensahle 
he atendirlo á L\ insillUHción que se me ha l¡¡'eho de 
que la Di:lpeusarí'i de Vald;via po,lría hacer frente á 
sus necesidades más premiosas con dlu 2,000 p~sos, 
en vez de3,OOO. 

Propongo un nllevo ítem (le 4,000 peso~ pina en
sflnche de salas, eon"truceión (le otras IIIlPvas y a,l
qnisición (~e camas para el Hospital (le Val(lívi:t. Lr¡ 
que ocurre ahora en al[uel e~tahlfl(,lmiellto el increí· 
ble é iflhllm~nitario: llegan frecuentemente á BUS 

puertas nllmel'0~08 enfernws que no son recibi.los p()r 
falta de local y ha Buce lid!) en varias ocasiones que 
ha sido nece,ario extraer de sus camas y echar fuera 
d·,I establecimiento á enfermos de gravedad para co 
local' en luglr (le ellos á otros más grave. todavÍ<!. 

t Es posible que e1l un país ci vil izado eontini.Íe esto 
sneediendo1 iPue(le el Est,Hlo contemplar con ánimo 
indi fel'enLe esa miseria 'extl'erna sin a ten,lerh? 

Yo decllro una y ot;'a v,'z que soy partidario de 
las economías ,m los gastns públicos, qlle eolaboraré 
á que se hagan en tolüs 10R ramos de lit AdminiRtr;¡
ción' del Estatlo, sobre tndo en la snpresión de la 
empleomanía inotici()';>! y (1" gastos de utilida,l Ilis 
cntible,pero no comprendo qne se hagan con tanta 
severirla'¡ en ga'ltos de Hl'nelieencia (pIe van á fal'o 
recer á los. que nada tienen y á los q lle, A pe~ar Ile ser 
lIttestros conciudarhnos, no poseen ni un lecho para 
me.licinarse ó morir. 

.Juzgo, pues, indispcnsable se apruehe tamhién pOI' 

la Honorable Cámara este llUevo ítem de 4,000 pesos 
que propongo. 

Se haee con ello una simple ohra dc humani.lacl, y 
cuando se habla en nomhre de este sentilllieLto, na
die pl'lPde exr~lIsar la adhesión de su voto. 

El señor Pleite(ulo.-Como ac,lba de observar· 
lo el honorable Dipntado por Valdivia, no es pre
cisamente en esta partida donde sea posihle ha 
cer ellonomÍas: hay otros capítulos del preslllmesto 
don:le "so es muy fáól y conveniente. Es indl!· 
dahle que l)s hospitales departamentale~ de to(!a 
la Repúbliea sr~ encne~}tran en igllales condiciones de 
pobreza .Y necesidad. RI>fil'iéndome eRpceiallllclIttl al 
único que existe en la provincia d.~ Calltín, en la ca 
pital, Temuco, observaré que este Hospit,t! tiene qUR 
hacer todos SIlS gasto.", .Y aun pagar el canon de 
arrienllo de la casa que ocupa, pues no tiene casa 
propia, con la ínsignifieantc suma de seis mil peses 
que se le conceden. 

El departamento de Imperial, de la misma pro
vincifl, más poblarlo que Tellluco, no tiene hospital, 
y debe acu.lir á Temuco· en bnsca de e,oc serVIeIO 
por caminLs intransitables y al través de grandts 
distaIlcia~. 

~i paso ahora á. las subdelegaciones, lns hay que 

) r' ,,1' 

distan treinta leguas (le la cabecera de la provincia, 
,Y no :lecesito pl>eguntar á mis honorah!es eolegas si 
lns hahitantes de ahí aprr¡vecharÍLn los servicios del 
único hospital que existe. 

E~tas cOllsi.dpra3iones me mueven á proponer dos 
ÍtClll: nno de 10,000 peso;; para Cr)lllpm de terreno 
. Y eOlIstrtlcción del hORpital de Tel1l11CO r otro de 
20,000 pesos P1Í'fL instalacióll y snbgistencia del pri
In<'r añil de nn hospit:tl en el depal't·.IIl1(~ntl) de Nue
va fmperi,¡l. 

El ~uflnr Bnl"j'o.>; Lneo (Pn~si,lente),-Las in
Ilicaeidlws de 811 f'hiiorÍa tendrían mejor cabi.la en 
la pi! rtida 40, <le §Zlstos varia bleA. 

I~l señor Un(lnrrrtf/a.-:\. las iildicaciones 
hechas por el señor Dipnta,lo por Val,livia .Y que 
ccnsidero indispen.sables, me permito agregar las si
guipntes, que no lo son meno,: 

4,0(10 pesos para comprar una cua,lra de terreno, 
.Ieatinada á ensanchar el CBm(~nt!'l'io de Valdivia. 

4,000 pesos ,le sllbv.mción al Asilo rle :J[njures de 
San R-tfael de esa ciml:vl, que edllca á· má, de 150 
niños. 

2,000 pesos para el Asilo (le Rto Bueno, ca~a de 
eclllcación ele jóvencs indias, fundada por h. filantró· 
pica señora Goi(~olpa. 

B:l señor 1J.lmttt (.loIl Enriql1e).-:\fe prrJponia 
pellir á la Cam'lra 'lllc acordase I,'B subsidios que ha 
indicadu el seflOr Diputado, pero como había hecho 
otras indicaciones análogas, t('mÍ ahnsar de la bene· 
vI,lelleia de mis honorables colegas y no quise llevar 
má~ lejos mis petieiones. 

P,'ro las 'lne ha f',rml¡)a'!o el señor Di',luta.lo por 
la Unión son nllly jllst,as y las apJyHl'é. 

Aprovecho e.,h ocasión para levantar un cargo 
qne hizo á los cill'LtlnWlS Ile Val,livia el señdr 
Dipntado pOt' Santiago. De,:ía SIl Señoría: iCómo, 
si los pl)hladon~s de esa provinci~ sun tan ricos 
y holgados no prestan más a poyo á stl hospital1 
L(}s lwbitantps de ValJivia haeen illllCho en este 
sentillo;las snbvenciones privada~ ascien.len ahí á 
mayor snnla que la que otorg \ el Fisc"; aclernás el 
Hospital tiene cr'édih ahierto entre sus abastecedo
res, .Y de ese erórlito ha vivido los seis meses últimos, 
á I'e:;a[ de no habe rse hecho sino los gastos es, 
trict,os. 

No aceptaré la indicación del ~eñor Diputfl(lo p(lr 
Cachapoal para que se aumente en un 15 por ciento 
más ó m13nos la subvención á los hospitales. Para el 
de Val paraíso, qlle necesital,,\ IOB 1,200 pl~S,'S que 
he pc,lido, los 1,000 pesos que rl'pl'e,elltlll'Ía ese 15 
por ciento serían corno si nada se le di.~s,', 

Por otra parte, ese :lUmpnto gener.d V'l á fa voreeer 
á establecimientos 'lIle Wl lo Tlece,.;itan; la distribu
"ión n') va á ser equitativa; de modu que vamos á 
vol1r un l1nyor gasto .~in objdo; los estahle,eimien
tos necesitarlos quedarían en la misma situación que 
antes, y los no necesitados obtendrían un .ligero au
mento en sus entradas. 

Por illlitil, pues, no acepto e,-ta indicación y pido 
que se voten separa·lamente todas LIS ill.licaciones 
e"pecüles forrn uladas. 

El señor Aflltirre.-:.f.e permito rngar á la Cá
lIHll'a que. elcve de 2,000 á 6,000 pes '8 h asignacióú 
á la Casa de Expósitos d.~ la Serena. Esta institución 
sirve de asilo á 150 huórfanos. La renta de que die. 
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pone es sumamente.exiguo; no alcanza ni á la mitad 

ue los gl1stos. Suponiendo qlle el gast() in(lividual 

fuese solo (le 20 cen tavos diarios pOI' término medio, 

tendríamos que para mantener 15(} a~ilados dmant\' 

un año, seria necesario invertir la suma de 10,000 

Así, existen en el presupuesto parti!las que son 

para gastos enteramente superfluos. N o quiero citar 

más q ne 1111 caso: en el presupuesto de Justicia se 

consultan 21,61!í pesos para el Conservatürio de Mú, 
slca. 

p\'sos. Me parece que bien se puede, á fin de socorrer á los 

Ya verá la Cámara que en las cOIHliciones actu'lles hospitalei', snprimir esta parti,la ¡;;upelfllla. Al menüs, 

esta Casa (le Hnérfanos no p'lede >ostenerse. creo yo que un particul"r 'lile necesitara disminuir 

Fnndado en estas consideracinnps, yo pido que se S11S gastos. suprimiría Je preferencia los de música y 

aumente el ítem 11"0 de esta partida en 4,000 pesos, declamación anteR qne los d'l médico y botica. 

esto e~, que ~e eleve á 6,000 pesos. Por esto, y ,í, pesar ele mis dodrinl\s económicas, 

Existe también en el departamento de Elq ui un q ne no temo sacrificar en esta materia, voy á pedir 

h08pital que he tenido oportlliiidu(l de ver 1)(~I'~Ollal- que se consulte, ú continuación del ítem 284, otro 

mente, y he encontriHlo que en este e~tablecillliento qne podda Je,~il': «para un segundo mé,lico de Llan

no hay ni camas para lo~ en.fermos. Si huhiera de qllihue, C01l (,bligación de atenller á las subdelega

continnar así, valJda más que Se cerrara. Por esto cs ciones ruralrs, sin derecho (¡ visitas, 1,800 pesos». 

que me permitida pedir 'lue la a~ignación de 5,000 Este departi1l11cnto tiene una grande exten"ión, es 

pesos :¡ue se le concede se eleve á 6,000 peses. pobre y carece de b\ll'naS vías de comunicación. En-

El señal' Lan~as -Creo qne es un poco inopor- cnntl'ánrlo~e en tan deplOTa~)les condiciones, sucede 

tuno hacer ün la Cámara estas indicaciones (Iue han que el médi"o J" ciu.l~d, cuando las necesidades del 

debi,lo formularse en el seno de la Comisión :\1ixta ~prvi,·it) lo llaman fuera de la población, 1 ermanece 

de pre¡;upuest:Js~ d",; ó tres a\lsente con perjuicio para las necesidades 

Sin elllbargo, j''l que se ha proceclido de otro modo, (le. ésta. 

declalO que aceptaré la indicación·Jel sellor Vicf;pre EstBS circunstancias excepcionales son las que me 

sidente para aumentar la subveneión al hospital Je mueven á pCllir que se cOl)sulte en el presupuesto 

Concepción. un ítem análogo al 'lile por 10R mismos· motivos [es 

Y por mi parte, me voy á permitir hacer i ml:ca cUl\sulta con el número 288 para el departamento de 

eión en el sentid" de que se aumente en (los mil AncuJ. 

pesos la subvención que tiene el hospital de Consti- Yo seré mas modesto, al pedir para el de Llanqni-

tu"ión; p(~ro sólo ]J01' esta vez. IlIle que indico, se seiíale un ,;;ueldo de 1,890 pesOs 

Lt Cámara s:tbe 'lile el pnerto de Constitución ha A~í, ~ste (¡[timo llepartamento quedaría ron d(l~ mé 

aumentallo mucho en illlportancia en estos últimos di,:os: nI pl,illlem, encargado drl servicio de la ciudad, 

tiempo;" á consp,cnencia, entre otras causas, de la COIl 1,800 I,esos de suel,lo y 300 pesos más por el 

constrnccióll (¡ne al presente se haee del ferrocarril servicio de \'¡¡Clma, Ó se,t, en todo, 2,100 pesos, y el 

que dehe ligarlo con la cin.la,l de Talca. Pcro este Sl'O'Il11do, encargado del servicio fuera de la ciudad, 

aumento de important!ia, ha traído tam Lién con~igo co~ 1,800 pesos ,le sueldo, y sin derecho á viático. 

un aumento del número de enfermos, que jnstilica N'o veo por qué motivo se podría dejar al departa 

de sohra la in.licación que he formulado. mento (le Llan'1uihue en condiciones diferpntes res, 

Al mismo tiempo picIo que se annlente la snbn'n pE'cto al de Ancnl], siendo análogets las necesidades 

ciól}'(lt:e al hospital de San Carlos asigna el Ítem 49, de am bos. En consecuencia, esppra que la Cámara 

en dos mil pesos. prestará su aprobación a la indicación que he tenido. 

Para convencer á mi~ honorables cole¡¡as de la el h01.01' de fonTIlllar. 

necesidad de este aumento, no ten¡.(o más ~pe recOl'- El seiíor Silva, Wittakcr.-'},fe hago un de, 

darles que San Carlos es una ciudad Iliuy importan- her, señor Presillente, en apoyar la indicación del 

te, capital (1" un departamento de los máR l'i.:os. El hOlllorable Diputr\llo por Taltal para elevar la sub

hospital, sin cm bargo, se encuentra en muy mal es- vE'n,ción del Hospital de Antofagasta. 

tado. A las ob'ervaeiones hecha'! por el señor Diputado, 

Tal vez seria conveniente pe(lir un aument·) anido. (It,bo agregar que pI Hospital de Antofagasta sirve no 

go para la asi::;nación al hospital de C"U4Uel)(~S; pero Rulo á Jns nece.si'¡ntles de psta ciudad sino también á 

no me atl'evo á ello y me limito á insistir en las in· la~ de Cubi.ín, Calama, Caracoles y ann de algunos 

dicllciones hechai'. Jluehlos (le Bolivia. Allt"faga~ta es la eaheeera <le un 

El seflor Rif:harll.-Coinci,lo en todas RUS ft'rl'o('alTil que es ellllás lnrgo de Chile, pues poraho, 

partes con las Ílleas U\anif<'Htarla~ por los señores Mi- ra pasa de novecientos quilómetros y en muy poco 

nistros del Interior y de Haclen(!a, acerca de la COll- tiempo más alcanzará á mil. Este fel'r'~cal'l'il atravie· 

veniencia que existe de equilibrar el presupuesto; za numerosas faenas y pueblos graneles y pequeños 

pero creo '11\f', ,lentro de los bnenos propósitos ele los en que no hay Illé,licos ni elemento alguno (le cura· 

st'ñores l\Iillistro~, 'cabe perfectamente acept~r los ción en ca~o de enfermedad, Je modo qne el hospi 

aumentos pedi,los, e~tableciendo, eso s{, al mi,mlo tal de Antofagasta tiene 'lile remediar todas esas ne

tiempo, IIIla .insta compensación de esos aumentos cesidacles. 

por medi\) de la iHlpresión ,le g.t,-tos que están lejns No insisto ell más observaciones, por no prolongar 

de ser muy necesarios. Yo creo que en esta materia el debatE', que ya es de suyo extenso, y me limito á 

nos encontram0S en tina sitnación especial: COllti· pedir á la Cámara que apruebe la indicación del Di

nllamente se nos están pilliendo gruesa_ eantida(les putado por TaItal, por ser ella de estricta convenien

para gastos de to'.Io g4nero, qll\l son prl'ÍcriJos á los cía y Justicia. 

de beneficencia. I El eeñor Pleiteado.-Tengo encargo de mi 

',1, .'" .,1 .,r" ." 
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CA:!IARA hE DIPUTADOS 

honorable amigo el señor Vázque7., Diputado por 
Coelemu, que se encuentra fuera de Santiago, para 
solicital' de la Cámara que acnerlle elevar de 2,000 
á 3,000 pesos la asignación al Hospital de Tomé. Es
te establecimiento no tiene más entrada que la asig
nación fiscal, y siendo esta completamente deficiente 
para los gastos que hay-que hacer, se comprende que 
es absolutamente necesario conceder el aumento que 
á nombre del sellor Vázquez he solicitado. 

El señor Edwaf'ds (don Eduardo).-Voy á 
hacer uso de la palabra con el objeto de apoyar la 
indicación del honorable Diputado por !tata, señor 
Cox Méndez. Creo que todos los departamentos, ó 
al menos casi todos, necesitan las ~ubvenciones que 
se han estado solicitando. 

Por mi parte, considero que es absolutamente in
dispensable que se eleve á 2,000 pesos el ítem para 
el Hospital de Linares, y la razón que tengo para 
proponer este aumento es la siguiente: los fondos 
que el Estado proporciona hoy para sostener ese es
t8.blecimiento son demasiado escasos y los enfermos 
tan numerosos que no hay local en él para recibirlos 
Pero esta indicación es subsidiaria para el caso de 
que fuera rechazada la del honorable Diputado por 
!tata. 

El señor González (don Juan Antonio).-No 
sé si la indicación que voy á formular tendrá cabida 
en eRta partida ó en otra del mismo prosupuesto; de 
todas maneras pido que se tenga presente en el mo
mento oportuno. 

En la cabecera del departamento de Itata, Quiri
hue, hay una sociedad que presta muchos servicios 
á la poblaci6n y que cuenta con muy escr.sos recur
sos para sllbsicitir. Me refiero á la Sociedad de Belle 
ficencil!, de señoras. 

Ruego á la Cámara que tenga á bien asignarle la 
modesta suma de 600 pesOs anuales. 

El señor Mac-Clu,l·e.-íCómo ha quedado la 
indicaci6n del señor Diputado por Cachapoal1 

El señor SeC1'eta1·io. --El honorable Diputado 
por Cachapoal ha hecho indicación para qne todos los 
{temlde la partida se eleven en un quince por ciento, 
y el señor Cox Méndez la ha modifbado en el sentido 
de exceptuar de ese aumento á ciertas departamento, 
con lo cual quedaría el aumento reducido á 65,000 
pesos. 

=: El sellar Mac-Cluf'e.-Esto, señor, es algo 
que realmente no lo entiendo, porque ícómo se pf)dría 
hacer la distribución de esa suma1 Me parece que es
to tendría que ser materia de un estudio largo y de
tenido, y si en los momentos actuales fueramos {¡, 
emitir un voto sobre este negocio, él tendría que ser 
demasiado inconsulto por el estudio que requiere la 
materia. 

En cuanto á la modificación del señor Cox Món
dez, me parece que para aprobarla necesitaría la Cá 
JIlara sabflr cuáles son los estableaimientos que van 
á ser beneficiados ó entre los cuales se va á distri 
buir esta suma, puesto que la modificación de Su 
Señoda no se refiere á ciertos ítem determinados. 

Yo, señor, no podrú¡ pronunciarme sobre ei'ta in
dicación, porque no sé cuáles departamentos irían á 
ser favorecidos con ella. 

Si el señor Cox tuviera algunas explicacione3 que 

, ,,'" .,,'."'~'~ 
• 1,. 

dar sobre su modificación, yo le agradecería que lo 
hiciera, por'lne franc:unfmte no la comprendo. 

El seilor Cox ¡lféntle,~.-El aUlllen~o que pro
pongo vendria á fal'orecer á los hospitales, lazaretos, 
casas de huérfanos, hospicios y algunos otros eeta
blecimientos de beneficencia, tales como las dispen. 
sarías; pero quedarían eliminados, con mi indicación, 
los médicos de ciudad y aquello~ establecimientos 
de bencficencia para los cuales el Senado ha acorda
do subvenciones. 

El señor ¿UaC-CIU1·e.-Como la Casa de Ex
pósitos. 

El seilor Cox Méntlez.-Exacto. 
El seilor Mac-Clttre.-¿Y los hospicios y casas 

de expósitos1 
_ El señol' Cox lJ'Iénde~.-Todos esos estable

cimientos quedatl inclnídos. 
El señor .1tIac-ClU,l'e.-De las explicaciones 

dadas por el hOll0rable Diputado se ve que, por 
ejemplo, á la Casa de la Providencia de Santiago se 
asignan como 25,600 pesos. 

El señor CO;.c }Jiéndéz.-N o recibe nada la 
Providencia de Santiago: se exceptúan los est&ble0i. 
mientas de la capital. 

Penuítame el ",rñor Diputado una breve interrup
ción. 

El ítem, en la forma que lo ha leúlo el señor Se
cretm'io, vendría á tener cabida más bien en la par
tida 40, en los gastos variables. Entonces quedaría 
encomendada al señor Ministro h distribución do 
esta suma en la forma que el ítem lo indica, y noso
tros no tendremos que onvolvemos en una serie de 
operaciones aritméticas. 

El señor l11ac-Clure.-Siempre persisto en la· 
idea que he emitido. 

Es muy posible que con lo qne se propone se le 
dé subvención á (púen no necesita y se prive de cEa 
á los más necesitados. Yo pregnntaría al selio!' Di
putado que estuviese en sitnación (le tener conoci
miento exacto de las necesilbdes de todos los depar
tamentos, si se podría aceptar este aume:lto on gl()
bo, estando él en posesión ele datos que le a:ltorizar:. 
para creer que h~y establecimientos que no necesitan 
subvenilióu como la necesitan los de otro departa
mento. 

Yo no puedo percibir cuál es la razón fUI}(lamen
tal que se haya tenido para hacer esta indicación, 
porque se comprende perfectamente que es posible 
se vayan á dar cantidades de dincro á establecimien 
tos que no lo necesitan y, por el contrario, se prive 
de él á establecimientos que lo necesitan. 

El honorable Diputado por Cachapoal, señor "\Val
ker, hizo en la seSIón anterior una indicación ten
dente á aumentar en un 15 por ci(mto todos estos 
ítem. Esta indicación adolece, á mi juicio, ele los 
mismos· defectos que la anterior. ¡Iríamos á darles el 
15 por ciento á los establecimieutos de beneficencia, 
á los hospitales de Santiago, que tienen fondos abnn
dantes1 

El señor JValker l1Ial'tínez (don CarIos).
Creo que la indicación del honorable señor Cox es 
mejor que la mía; y, en consecuencia, la retiro. 

El señor ~rJ!lac- ClU1·e. -So~tengo, señor Presi
dente,-y siento molestar Q, la Cámara volviendo á 
llamar su atención sobre e8te punto,-qnc las indio 



caciones hechas por los señores Diputados para can 
ti~ades y establecimientos deterlllinndos, obedecen á 
un bien práctico, porque supongo que á mis honora· 
bIes colegas los mueve el conocimiento qúe tienen 
de las necesidades que se deben llenar. 

Rogaría, pues, al honorable Diputado señor Cox 
retirara su indicación, que va á embrrazarnos en l/l 
discusión. Por lo que hace á mí, me vería en la ne
cesidad de pedir' segunda discusión, porltue no conoz· 
co las necesidades que va á llenar. En cambio en las 
indicaciones para que se den cantidades determina
das, el honorable Diputado .que la formula aduce ra· 
zones que la justifican y que nosotros podemos ver 
3i son justas ó no. 

He extrañado que no haya hecho uso de la pala. 
bra el honorable Diputado señor Walker á fin de 
desvanecer la idea de que con estos asuntos, se va á 
desnivelar el presupuesto. El señor Ministro de Ha
cienda con celo laudable, patriótico y digno de aplau. 
so, nos decía que con estos aumentos tal vez, y ain 
tal vez, íbamos á aumentar los presupuestoi en unos 
millones. 

Sería fácil encontrar en otras partidas ó en otros 
presupuestos medios de realiviar las economías que 
son indispensablBl'l para atender de preferencia los 
gastos de ben~fieeneia pública. Yo he hecho un es 
tudio .&OBler,j1) sobre el particular y se me ocurre que 
bien. pudiera haber lugar para esas economías. 

Así, por ejemplo, en el ramo de inmigración á que 
se refirió en la sesión pasada mi honorable amigo el 
señor Diputado por Cachapoal que quedó con la pa. 
labra sobre el particular, y sien to que no la haya usa 
do en la presente, porque estoy seguro que con su 
prestigio en esta Cámara habría logrado llevar el COIl

vencimiento a mis honorables colegas en términos 
quo á mí no me es fácil conseguir. Pues bien, en la 
partida 6." del presupuest.o de Relaciones Exteriores 
se consigna un item 7.Q para fomento de la coloniza
ción é inmigración de Europa y Estados Unidos de 
Norte América con la asignación de 275,000 pesos. 

Yo pregnntana á mi honorable amigo el señor Di 
putado por Cachapoal si está dispuesto á aceptar es· 
te gasto y, en consecuencia, si está dispuesto ó no á 
que se suprima este ítem en obsequio del aumento 
que se quiere hacer á la partida en debate. Sé per
fectamente que no ed procedimiento parlamentario 
correcto el de inquilil' la opinión de nn señor Dipn
tado sobre todo cuanllo todavía no ha llegado el caso 
de discntir un asunto de que más tarde se ha de ocu· 
par la Cámara, aun cuando tenga relación con lo que 
se discute en un momento dado; pero en esta pre
gunta que hal·é con el permiso del señor Vicepresi
dente vá envuelto el propósito de facilitar el debate 
y la resolución de la Cámara . 
. El !!eñor Wall>:m' Martin.ez (don Carlos).
tMe pregunta algo el señor Diputad01 

El señor .:.ll(J,c-Clure.-Sí, señor. Con el per 
miso del señor Vicepresidente me permito preguntar 
á Su Señoría si prefiere' el gasto de 275,000 pesos en 
fomento de la inmigración europea y tl~ Estados 
Unidos anles que él aum(mlo de las subvenciones á 
los hospitales y díspenf'a1'Ías. 

El señor Walkm' Martínez (don Carlos).
Yo creo que los dialogos tienden muchas veces a 
facilitar el debate Y. en ea te eaBO, lo juzgo así. De 

modo que, con el permiso del señor Vicepresidente, 
voy á contestar á Su Señoría que estare cien veces 
por la supresión del gasto de inmigración, que con
sidero inoficioso, injustificado y perjudicial, ante.s 
que por la negativa de estos auxilios á la beneficen
cia pública. 

El señor JJJ.ac-Clure.-Doy las gracias al se· 
ñor Diputado. Conocía las opiniones dA Su Señoría 
y estaba seguro de que la prestigiosa intluencia de 
su palabra vendría á corroborar las mías, y por eso 
me permití solicitar que la expresara y sentiría quo 
no lo hubiera hecho desde el principio de la sesión. 

Ahora bien. ~Querda decirme el sefíor Secretario 
á cuÍtnto ascienden los aumentos propuestos hasta 
ahora7 

El señor Se.cretario.-A poco más de 100,000 
pesos. 

El señor Mac-Clure.-Bien, señor. Ya ve la 
Cámarn que es fácil apreciar en su verdadero punto 
de vista la cuestión después del dato que acaba de 
darnos el sefíor Secret.ario. Con solo los 275,000 pe. 
sos que se destinan á la Colonización é inmigración 
hay lo suficiente para atender á estos aumentos á 
favor de la beneficencia y para dejar todavía fondos 
con que atender en algo f>quellos mismos servicios. 

Me parece que la razón de preferencia á que me 
he referido es elemental, es verdademmente vulgar. 
Estamos ahora en el mismo caso de un individuo 
cuyos medios de vida son estrechos y á quien la pru
dencia y sus necesidades personales mismas le acon· 
sejan economü. Por cierto que nadie las iría á llacer 
disminuyendo el pan, la came y todo lo que es de 
primera necesidall, y manteniendo el coche y el pal
co en el teatro, todo lo que es de ostentación y de 
lujo. Cualquier hombre discreto dice, en la vida pri. 
vada ó en la vida püblica, lo primero es lo Ilecesario, 
io indispensable; lo último, la ostentación y el lujo. 
Y para mí, sefior, lo neceFurio, lo indispensable, lo 
primero es, en este caso, el pon de esos infelices que 
recurren á los hospitales y que, si se les rechaza, van 
sencillamerite á morir. 

Yo abundo en las opiniones que ha manifestado 
el señor Ministro de Hacienda sobre la necesidad de 
equilibrar el presupuesto. Soy partidario, como Su 
Señoría, de la teoría expresada en la fórmula de pro· 
ducir más y gastar menos para asegurar el porvenir 
de los hombres y de las nacione~. No hllY, sefio!', 
otra teoría económica verdadera; esta es la única. 
Todas las demás son parches, son verdaderas pana
ceas llamadas únicamente á producir buenos resulta
dos en casos especiales y nada mas porque no tienen 
carácter general. No produzcamos más ni gastemQs 
menos, y jamás 110S será dado llegar al régimen de la 
circulación 'metálica nnn cuando las rentas del Esta
do alcancen á 100.000,000 de pesos. 

Todo, consecuencia de aquella Icy genera! y única 
llel movimiento económico. Así, no es la abundancia 
del papel lo que produce la buja del cambio, sino la 
pérdida del crédito. Es un hecho cnrioso que hemos 
podido todos observar. Durante la dictadura el cam· 
bio no pudo subir de 21 ó 22 y llegó hasta flu~tuar 
entre 14 y 15, Y esto cuando todllvÍa no se llabían 
emitido los 20,000,000 de pesos de papel que emitió. 
Hoy el cambio ha vuelto á subir. sin que fnera obs· 
táculo para ello el reconocimiento que se hizo de eea 
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emisión. iQué quiere' deciresto1 Quiere decir' que el 
crédito de la nadón en el extranjero depenne única· 
mente de la seriedad y cordura de los hcmbres que 
manejan los negocios público:>. 

N osotros no pretendemos desequilibrar los presu· 
pueiitos; pero pregunto: illO se podrían hacer ecorHl· 
mias en los gastos que demanda el servicio diplomá
tico? Yo comprer..do qne en momentos difícileR sea 
necesario mantener en Europa elservieÍo de las le· 
¡<aeiones en blltm pié; pero iquiere ei'to (lecir que, 
hoy por hoy, continúe para e~ año de 1892 en la 
mi8ma forma' que en el actual1 Me ha parecido q'le 
las legaciones de Inglaterra y Franeia era indispen 
sable tenerlas separadas; pero actllalmente ino con 
vendría unirlas para ser representadas por un sólo 
diplomático~ 

En el presupuesto de Indn~tria y Obras Ptiblicas 
illO seda mejor y preferible cercenar a)gllllos gastoR 
que son de pura ornamentación para, en (jam hio, de
fender la vida de mtlchos (le nuestro8 concincla(lanos? 
iN o seria posible suspender la co::clusión de la cana
lización (lel Mapocho, qlle en el esta,lo Rctu,t1 no 
ofrece peligro algnno de inun,lación para la ciuda(H 
La suma cnnsultada exclllsi vamente ,para la ornn
mentación del canal no es de¡,preciable. Y si así Vll 
mos analizando, partida por partida, yo creo 'pie en 
todos los presupuestos de los diver 03 Ministerios 
se podl'Ía cercenar una stll11a de cineo á spis mill(jne~ 
de pesos. Para eato es indispensable com?nzar por 
disminuir esos ga¡,tos de lujo jJara dedicar f"ndos· á 
llenar las necesi,lades más premiosas de nuestros 
conciutla1lanos, mantenienrlo en actividad las fuerzas 
productoras de nuestro paehlo. Favoreeer el trabnjo, 
procurar la buena alimentación de la clase obrera no 
es difícil comeguirlo evitando en lo posible las en 
fermedaLles. 

¡l\0 cree la Cámara que la con;;ervación (le estns 
fnerzas productoras del país es preferible á las eons 
trucciones de puro aparato y de orrHlmentación cuy()S 
gastos aparecen consultados en lo~ plesupnesto,~ Es 
to lo aconseja el buen sentido, lo acomcjala ciencia. 
Por lo mismo que hemos atravesado una situación 
difíüil, se ha(~e necesario aumentar estas partidas qne 
van á defender la snlud y la vida de nuestro pueblo. 

Ua aqllí es que dentro del criterio de un bllen 
Gobicmo, dentt'o de la conciencia de los homhres de 
Estado, debía acrmse]ar;;e á la Cámara que torIo lo 
que p\llliera llamarse higiene, subvención á hORpita 
les, todo lo que se refiere al fomento y mantenimien
to de la salud, debiera hacerlo sin economías, con 
corazón ligero. i Y esto nos llevaría acaso á invertir 
sumas enormes? ¿nos llevaría á dese'luilibrar el pre
sUlluesto? 

Como he dicho antes, no he tenic10 tiempo de es, 
tutliarlos detílnidamente, pero estoy profundamente 
con vencid!) de la exactitud. de mis apreciacioues. Por 
eso preguntaba el honorable Dipubvlo por Cachapoal 
si votaría la partida que consulta 275,000 pesos para 
f!)mento de la inmigración, en presencia del hecho 
cfecti vo,. que se (lespi(le á los enfermos de las plle)' 
tRS de los hospitales para que vayan á morirse á sus 
casas. 

iDaria de preferencia su voto en favor lle la inmi· 
gración? Dentro de un recto criterio, lIO ten,lría in
conveniente para deolarar que antes que la inmigra 
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ción preferida la inversión de todo gasto que tendiera 
á la conservación de. las fuerzas .productoras de nues
tro país. iCuánto hemos gastado, cuánto nos cuesta 
hoy el servirio de la Colomzfición1 iQué es 10 que 
hemos.obtenido en cambio, qué hemoR conseguido en 
fu.vor del progreso nacional de IIlHlstro pucblo con la 
inmigración? 

Yo no <ligo que la inmigración sea mala en general; 
al contrario, ella puede ser cn bien cuando es espon
tánea, cuando l.a constituyen personas útiles, gcmte 
trabajadora é industrial. Pei-o, cuando esa inmigt'a
ción se paga á tanto po\' cabeza, que e:¡ag 'gentes vie
/len á \'agar por nuestras caJles, á llenar los hORpita 
les ó á servir para alimentar la criminalidad de 
nueRtro paÍ!', entonees creo que es detestable, no debe 
protegerse. 

Pem estos mismos defeetos que vemos, no nacen 
tanto de que los individuos encargarlos de suminis
trar la inmigración se desempeñan ineorrectamente, 
como de mala elección del sistema mismo: ese siste· 
ma, aunque se encqrgara de ponerlo en práctica el 
mismo Ralomón, daría pésimos resultados. 

En decto, ¿qué es lo que hace 1'1 agente? Encarga 
á una pel'SOnil que tiene más facili,lades que él para 
Ilp gar hasta los inmigrantrs, que los reúna; y esta 
persona i'lllé hará1 InrJu.lablememente, tratará de 
hallar los inmigrantes lo más pronto posible, y los 
hU8c:mí entre los vagos, entre los iudi villaoa que no 
tienpn o0upación. 

Sin emb'll'go, yo creo, pal,ticipr\lldo de las ideas 
del hmlOrable Diputa,lo por C¡JchapoaJ, que es neceo 
sario fomentar la inmigración efectiva, que venga á 
enseñarnos algo IÍtil y no sus vicios y maneras más 
perfeccÍona(las de robar, que nos traiga las pequeñas 
indll~trias, que son la base del progreso f,¡Jlril en un 
país como el nuestro y que son una fl\llnte Eegnra y 
abundante (le producción lIflciollal. Pero, por des
graeiá, la inmigración que nos llega no es ésa; y de 
ahí es qne yo miraría con snmo agrado que se dismi· 
lluyera en 10 posible esa partida. 

Examinando ahora otro presupuesto, el de Indus
tria y Obras Públicas, ¿no habría posibilidad en caso 
de qne el Esta.I!) se encontraRe en una situación an
gustiarla, (le no continuar, de suspender algunos tra
hajos~ Yo no lo considero imposible, ni atin di
fícil. 

He citado un caso, el de la canalización del Mapa
cho; sin duda que esta obra eR útil; pero, atendido el 
estallo actnal de los trabajos, ihabrfa, su~penr!réndola, 
peligro de una inundación para la ciudad1 N ó; nada 
de eso. 

De modo que, volviendo á mi Ilrgumento, no creo, 
como el señor ~finistro de Hacienda, que vayamos 
en el camino Je desequilibrar el presupuesto. Nó, 
señor. 

Confío muchísimo en la diRcreción de los encarga
daR de invertir los fondos priblicos; confío en P.l cri
terio de la Cámara, y sé eple, si alguna vpz el Erario 
está angllstiaclo, ella illdicará al señor Ministro d"l 
ramo la conveniencia de paraliz¡¡r algunos trabajos. 

l\[e parece q ne !lO hay para qué tratar de ejercer 
pl'efú(¡n á fin de qne la Cámara no aumente partidas 
qUtl son la tí.ni,~a garantía que tienen las clases más 
desam paradas de la Nación. 

Célmprendo, y todr¡s mis honorables colegils coro 



prenderán' sill ducla, laim1?resiÓn que h~ de cuusar "á 
la Cámara el hecho de que el señor Ministro se pre
sente á decirnos: señores Diputados, u~teues, según 
el canlino que llevan, van á colocar al Erario en una 
situación difíciL 

Ante una declaración así iqué haríamos nosotros~ 
Indudablemente tendríamos que renunciar á hacer 
esos aumentos_ 

Pero n:¡.e atrevo á creer que el señor Ministro no 
nos dirá eso, porque, ó está paralogizado Su Señoría 
ó lo está el que habla al creer que no existe peligro 
alguno en aumentar la partiua en discu~ión. 

Hasta el momento actual, lo~ aumentos solicitados 
no alcánzan á 100,000 pesos_ 

iSe nos va á desplomar encima el eJificio financie
ro de la República7 ¿vamos á arrojar al país en 
el abismo de la bancarrota, si aprobamos esos au
mentoe7 

Creo que nadie podrá sostener semejante cosa. Y 
en cambio, ¡qué inmensos benelicios no procuraremos 
al pueblo con la aprobación de esas indicacionest 

¿Cuál es actualmente la mortalid·ad de Chile? Tal 
vez es la mayor que haya en país· alguno del mundo 
civilizado. 

Según datos que nos daba á conocer hace pocos 
días el honorable señor M:ac-Iver (entiendo que fué 
Su Señoría, aunque bien puedo equivocarme), hay 
diariamente una mortalidad de 90, 100 Y aun más 
personas en Santiago, y esta cifra sobre un total de 
250,000 habitantesl ¡Es un horror, seÍlOr Presi
dentel 

iY podriamos nosotros contemplar con estoica eal
ma tan terrible situacíón7 

Cuando en los campClS de b.ltalla han queda\lo ten
didos 10,000 hombres que r"presentan :30,000 brazos 
robustos arrebatados á la agriclllt'll'a y á la illlll1~tria 
iiriamos á cerrar desapiadadamente la bulsa que en
cierra los dmeros del Estado? 

Veiate veces he oído dc<'ir en esta Cámara que es 
necesario tomar medidas para costear la gran mor
talidad de Chile. E~a es precisamente la idea que 
poco há nos llevó á despachar el proyecto del Con 
sejo de Higiene, porque todos estamos penetrados 
de la urgencia que hay en tomar proviJencias que 
atemperen los males que aquejan á nuestra pobla· 
ción. Veinte veces he oído levantarse, á propósito de 
esta misma cuestión, la voz poderosa y elocuente del 
honorable Diputado por Cachapoal, y creo que obe
deciendo á las mismas ideas es que 8u Señoría ha 
propuesto el aumento de 15 por ciento á todos los 
ítem de la partida. 

que tÍl~e el honor de exponer en la sesión ante~'ior, 
no me obligasen á recordar ló que efectivamente eu
cedió. 

La Cámara recordará perfectamente que yo no ter
cié en el debate para oponerme á ninguna de las in
dicaciones, y que si dí algunos datos respecto de la 
situación económica fué porque pala ello fui interro
gado por un honorable Diputado. 

La obligación del Gobierno en materia de presu
'puestos, es presentar estos equilibrados á la conside
ración uel Congreso_ Por lo que toca á este último, 
está en su más perfecto derecho al hacer las varia
ciones que estime conveniente, pero la prudencia le 
indICa al mismo tiempo que debe procurar mantener 
el equilibrio entre las entradas y los gastos. 

En otros años no se ha podido discutir el presu
puesto y, por consiguiente, no se ha oído al Ministro 
de Hacienda; pero ya que hoy se discute y se inte
rroga al Mini8tro iqué deberá hacer éste1 Dar los da
tos que se le pedían, por más que ellos fueran con
trarios á los deseos de los señores Diputados, 

Si los presupuestos se hubieran aprobado tales 
como los presentó el Gobierno, se habría realizado 
nlla notable Ilconomía, pero como la Cámara ha apro
bado gastos cuantiosos para los ferrocarriles, para la 
extirpación de la langosta, etc., la economía ha dis
minllíJo en mucho. En todo caso, la CÁmara está en 
su '\erecho al hacer lo que estime conveniente. 

También lbmé la atención de la Cámara en la se
sión anterior respecto de la obligación en que está
bamos, según la ley de 1884, de determinar la fuente 
de entra'las con que se debe hacer los gastos que se 
proponen. 

Repito que no fué mi ánimo ejercer presión sobre 
los señ<lres Diputados, ni hay pre8ión en el hecho de 
que un funcionario público dé los datos que se le pi
den y que reimltan ser contrarios á los deseos de al
gunos señores Diputados_ 

De todas maneras veo que no han estaJo demás 
10R datos que tuve el honor de suministrar puesto 
que la Cámara se manifiesta inclinada á hacer econo· 
mías. ¡Ojalá úempre fuera éste el criterio que Jomi
nara sus resoluciones! El momento es de economías, 
y por lo que á mi toca, las he hecho en el departa
mento de mi cargo. 

Me hago un honor en reconocer el patriotismo 
que ha ;;uiado al honorable Diplltado, pero creo que 
Su Señoría se encuentra e'luivocado Y que, meditan 
do mi idea, que es desinteresada y humilde por cuan
to}viell~ de los pobres, retirará su indicaci6n. 

.No obstante, la Cámara puede aceptar las indica. 
ciones que estime convenientes, .Y sU{'Irimir otro, 
gastos segttil sea su criterio sobre el particular. Yo 
mismo cooperaré á la supresión de aquellos gastos 
que en realidaJ sean innecesarios ó st::8ceptibleR de 
mayor reducción de la que se ha creíJo al organizan 
el proyecto de presupuestos. Pero se me preguntó 
aquí categóricamente: «ihay fondos?» y yo me ví en 
el caso de decir, de la misma manera: «no hay». Así 
debí contestar y lo hice sin tener, por cierto, el pro
pó~ito Je r,egal' un auxilio más ó menos consiuera· 
bIe al socorro de los ,les validos. 

Ruego pues á la Cám::tra que vote todos los au· 
mentos solicitados en la partida en debate, y al !lo 
norable Diputado por Cacl1apoal que se sirva retirar 
su indicación. 

El señor Walker ~7J!llt·;-tiJl,e,~ pIinistro de 
Hacienda). -N o habría hecho uso de la palabra, se
ñor Presidente, Ri las observacione,¡ uel honorable 
Diputado por Quillcta respecto de la presión que se
~Úll Su Señoda he ej,ércido sobN la Cámara con lo 

El señor lJ'a)'rá,~a1)al (Ministro del Interior). 
-Yo también tengo que hacer algunas breves ob8er
vaciones con motivo de la afirmación que he oído 
durante el dehate, de que estas peticione. á favor de 
la beneficencia plihlica no se han heellO presentes 
por el órgano corre"ponJiente ni vienen acompaña
das de tudos los aIltec~dentes que permitan juz¡ar 
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de la justicin con que se hacen y de la .realidad de 
las ,ncc~"idades que estlÍn llamadas a satisfacer. 

A este propó,ito debo decir que no sólo de los de
partamentos á que se refieren las indicaciones pro
puestas, sino de todos los departamentos de la Re 
pública han llegado al Ministerio del Interior, por 
el órgano correspondiente, peticiones de recursos para 
los hospitales y otros establecimientos análogos, to
das ellas con notls en que se detallan las razones de 
la petición y antecedentes bastantes para justificarla. 

Organizado ya el proyecto de pl'esupllestos y ne
cesitando cumplir con lo dispuesto en la ley de 1884 
sobre elaborat:ión ue aquel proyecto, no pude hacer 
otra cosa que reunir touas estas peticiones y presen 
tarme con ellas á la Comisión Mixtá para alegar en 
favor de tajas y pedir una resolución en lo posible 
satisfactoria. Pero, apenas llegué allí y expuse lo 
que llevaba, se hicieron divel'sas consideraéiones so
bre la necesidad absoluta en que nos hallábamos, 
ahora más que nunca, de hacer econop1{as de todo 
género, y que, de consiguiente, no era posible esti
mular la caridad privada con el aumento de las can· 
tidades asignadas con este objeto en la partida en 
uabate del proyecto; hube, pues, de desistir de mi 
propósito, guardar mis antecedentes y callarme. No 
insistí porque me pareció que hubiera sido perfecta· 
mente inlÍtil. 

De esta suerte, señor, no es exacto que sólo J¡aya 
necesidades en unos departamentos y no las haya en 
Jos otros. ~Las hay en todos; y me parece que no es 
muy difícil comprender la razón por qué algunos se
ñores Diputados se callan y no formulan indica0io
nes como las que se discuten, pidiendo fondo8 para 
satisfacer necesidades qUIl, repito, son reales y en 
todas partes existen. 

El sefior lJ'I.ac-Oltt1'e.-Siento haber oído las 
observaciones que se han creído en el caso de hacer 
los señores Ministros, y especialmente el señor Mi
nistro de Hacienda, porque ellas me prueban que no 
he logrado expresar claramente mi pensamiento y se 
le ha interpretado erróneamente. 

Cree el sefior Ministro de Hacienda que yo he 
hecho la afirmación de que Su Señoría ha inclinado 
con el peso de su palabra en un sentido desfavorable 
á, las indicaciones pendientes el re~ultado de este 
debate; y se imagina, quizás, que esto lo hago en 
forma de un cargo contra el señor Ministro. Pero 
nada es más infundado que eso. Lo único que yo he 
hecho,-y que está muy lejos de importar un cargo, 
-es aceptar la doctrina de Su Señoría sobre hl ne
cesidad de equilibrar el presupuesto ó hacer econo
lnías como el 8010 medio de mejorar nuestra situa
ción, robusteciendo el crédito nacional; é indicar 
á la vez, con el prestigio de la palabra del honorable 
Diputado' de Cachapoal, iue existen partidas que 
consultan gastos de ostentación y de lujo, en los 
cuales de preferencia deben realizarse economías que 
permitan hacer eon mediana holganza los ga.~tos de 
primera necesidad. 

Ya estamos discutiendo la partida 39 del presu
puesto del Interior, y de las que llevamos aprobadas 
sólo se han aumentado algunas y en muy poca cosa. 
Por otra parte, á petición del Diputado que habla, sr. V~l~ á. suWilll.it~lguua~ a4mi~istrac~0~es s~cund~rlQa de correos u1hcadaa en Sliutlago, lo oualul1pol't& 
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el ahorro de unll bue~a cantida,l de dinero; y en 
cuanto á las partidas que nos quedan, hay algunas 
en las cuales no sólo no se puede hacer variaciones, 
sino que ni siquiera admiten observación. De modo 
qUIl esta partida es la tÍllica en la que realmente po
demos pedir aumentos,porque todos conocemos de 
un modo más ó menos directo las necesidades que 
ella eetá llamada á satisfacer. iQué aumento, por 
ejemplo, podríamos proponer en el presupuesto de 
Hacienda? Las partida~ que ahí se consultan son 
casi todas fijas y en su mayor parte están destinadas 
á pagar intereses de nuestras deudas ó á cosas seme
jantes que no admiten variación; de modo fue ese 
presupuesto no podemos !tltel'arlo. 

En el presupuesto de Guerra ó en el de Marina 
íqué podemo'l hacer1 Nada tampoco, porque esos son 
gastos fijos qne no pueden alterarse, y lo mismo su
cede con todos 108 otros presupuestos; de modo que 
es sólo en esta partida donde casi únicamente pode
mos hacel' algún aumento, y éste por una cantidad 
relativamente pequeña. 

Puedo también aducir otros argumentos en apoyo 
de mis observaciones y que 108 considero no menos 
poderosos que los anteriores, cual sería, eutre otros, 
el de que la guerra civil que acaba de terminar no 
sólo ha pesado sobre la gente rica, sino también so
bre la . pobre, y en estos momentos, cuando hemos 
sido generosos con el Ejército y la Armada, cuando 
hemos votado 200,000 pesos para atacar la langosta, 
no sería justo que nos negásemos á conceder algunos 
pequeños aumentos de subvención á establecimientos 
destinados á servir directamente á la clase pobre, so
bre todo cuando muchos de esos individuos han aban
donado sus trabajos para ponerse al servicio de la 
causa constitucional, dejando tal vez en la miseria á 
sus familias. tCree el señor Ministro que ésto no au
menta las enfermedades? ino le parece á Su Sellaría 
que es un deber de justicia y de patriotismo el con
ceder estos aumentos de subvención~ Yo, al pensu 
de esta manera, no obedezco á un criterio de corazón, 
sino á lo que propiamente podría Ilamarsi criterio de 
cabeza, porque me parece una verdadera @bligación 
moral de nuestra parte el socorrer y auxiliar á las 
personas menesterosas atendido el motivo porqu~ se 
ha agravada su situación y los servicios que ha pres
tado lÍltimamente al país. 

Los. hombres de Estado están en el deber de pro
curar el aumento de las rentas del país y mejorar la 
condición de los habitantes de la Repúblicaj por esto, 
creo que si el señor lHinistro apoyase los aumentos 
de subvención que se ha pedido para los estableci
mientos de beneficencia, Su Señoría no sólo haría un 
acto de justicia sino también una obra de verdadera 
patriotismo como muchas otras que ha ejecutado. 

N o comprendo cómo el honorable Ministro de Ha
cienda, que ha asistido á los campos de batalla, que há 
presenciado los esfuerzos y sacrificios que este pueblo 
hizo por derrocar la dictadura, pueda quedar impasi
ble cllando se piden auxilios para los enfermos, pue
da mirar con indiferencia estas peticiones y no se le
vanté para apoyarlas calur()samente como me parece 
que debería hacerlo Su Señoría. 

El sedor WaU.:el· .J.VajOtine~ (don Carlos).J), se~o;Vicegf.esidehte,~ayrl~ ret~rad? .mi jndia~-
01001 porque creO que la del eeBor Oo¡c "lene á lleutit . 
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SESIONDE 23 DE DICIEMBRE 

las necesidades que se dejan sentir en todos los de· \ Ministro del IntElri9r y por el sefior Mllc-Iver, IIcor
partamentos. La indica~ión del honorable señor Cox té considerablemente las indicaciones sobre subven
priva del aumento á los establecimientos de benefi· ción á establecimientos de beneficencia que pensaba 
cencia de Santiogo y acuerda un 16 por ciento á los formular. 
de provincia. De esta suerte, se satisfacen casi todas Pero hoy, en presencia del gran número. de nue-
las necesiuades. vas peticiones que se han hecho, en presencia de esta 

Ta'nbién soy uno de aquellos que tienen empeños plaga de subvenciones, como diría el señor Zegers, 
para pedir lo que lós demás honorables Diputados me siento c0ntagiado, y este contagio llace de la con
hall solicitado. Pero me ha parecido que una indica- vicción que tengo de no poderse atender á las neceo 
cíon que abrazara á todos los departamentos, satisfa· sillades más premiosas COIl solo las sumas que he pe
ría mejor sus necesidades; y nosotros haríamos un dido. 
acto de más estricta justicia. Aquí en la Cámara al El hospital de Copiapó fundó hace pocos meses un 
gllllos se hacen eco de eus departamentos, y si todos asilo para educar á los hijos de los que muriel'on 
los Diputados pidiesfn subvención, tendríamos cua' defendiendo nuestras libertades, señor Presidente. 
renta y SSid discursos, fuera de los segundos para con· Fueron las hermanas de caridall de Copiapó las que 
firlllar lo que han pedido en los primeros ó insistir lo fundaron confiadas en que no faltarían las eroga
en la petición, y estaríamos discutiendo varios días cionea espontáneas Je los vecinos y en las ofertas 
sobre bubvellciolles. iNro es mejol' que una vez por que habían recibido durante la permanencia en esa 
todas satisfagamos á todos1 provincia de la Junta de Gobierno. 

Creo que no solo los que piden sub\'encion tienen Por su parte, los hospitales de Freirina y Vallenar 
razón, sino también los que no piden, y suele la mo- sufrieron mucho cuando las fuerzas constitucionales 
destia tener más razón á veces. estu vieron ahí, pues les facilitaron todos los medica-

Pienso, pues, como he dicho, que la indicación del mentos de que disponían; resultando que, al presen
señor Cox es mejor que la mía, porque priva de la te, no tienen los necesarios para atender á sus er.
subvención á Santiago, que no la necesita, y da á too fermo~. 
dos los departamentos una cantidad á prorrata de sus Por estas razones, pido que se consulte un ítem 
necesidades. especial de 4,000 pesos para subvencionar el Asilo de 

Por consiguiente, la indicación que había tenido huérfanos de Copiapó y que se aumenten las sub· 
el honor de formular puede darla el, honorable se· veuciones á los hospitales de Freirina y Vallenar 
ñor Secretario por retirada. hasta dejarlas en 5,000 pesos cada una. 

Acepto la del señor Cox. :1<:1 señor Valdés U¡,t'úza1'.-He recibido una 
~l señor lJIac-Clu!'e (don Eduardo ).-~a indi- solicitud de los vecinos de Villa Alegre en que, con 

cacló~ del honor~ble sllnor Cox es mucho mas como motivo de haber hecho su aparición la viruela en 
prenslva~ abraza a t?dos los departame~J.tos. aquella localidad, piden se les acuerde la suma de 

El se~or Valdes Cu,e~as.-]l.h ~lOnorable ca, mil pesos para combatir la epidemia. Me permito 
l~ga, senor Edwal'us, ha pedldo closmJl pesos para hacer indicación para que la Cámara acuerde la can
terminar !a const~ncción de algu~as salas de! ~os~i. tidad pedida. 
tal de L1l1aresj sm embargo, eXIste en el MlIlIstel'lo El ñ E . . (d F d . ) P . 
1 1 1 . , 1 I J " 'se or rJ'aZU)"i;;t on e erICo.- or mi e e ntcnor un presupuesto envlae o por a unta ue t ~ P 'd t ' h . d' " 
]> ti 'd 11 1 r d d r 1 par e, senor. reSl eu e, voy 1\ acer una 111 lCaClOn ,ene cenela e aque a oca 1 a en que es. lma a'l ' 1 h h h 1 - D' t d 
conclusión de laR salas y servicios internos Je ellas, ~na oga ~,; que t eC

d 
o le 8ef~ lpU a o que me 

en 8,000 pesos. a prece ~ ? en e uso e a Fa a .fa: 
Creo, pues, que s~ría preferible :lu6 ~e aceptara mi He reCIbIdo una carta del adm1l11strado: del laza-

in:licación que tiende á llenar este vacio retirando el r~to de Cauquenes, en que se.me comulllca que la 
se -or Ed'" '181 'a vlruela se ha declaraJo en esa cmdad y que no hay 

n n aI<, a sUJ • b 'l E 'h' 
El señor JiJdW(u'ds (don Eduardo).-Al hacer r~cur??s p~r,a com atn a. n cono.ecuencla, ago 111-

la indicación para que se aumentara en 2,000 pesos dlcaclon para que se concedan IDIl pesos al lazareto 
la partida (le seis mil que figllra en el presupuesto, fué de Claul~enes. . . , 
con el objeto de sostener el Hospital de Linares sin E . senor Romero.----:Conozco la sltuaclOn del 
perjuicio de las construcciones qne pudieran ó debie, hospItal de A~g.ol, que reCIbe muchos enfermos! ca
rar.. hacerse en el edificio. Mi indicación era para un rece de los sufWlentes recursos. Creo. sería muy J,ust.o 
objeto completamente distinto. con,cederle un aum~nto ~e sub:€.llclón, y hago mdl' 

El sefior Valdés Cuc'vas.-Lo único que ha. ~acJón para que elltem lespectlvo se eleve de 6,000 
bía solicitado con mi indicación era que se aumenta. a 9,000 pesos. , 
se hasta 8,000 pesos el ítem referente á auxilio al El sen~r ~ac-C!lure.-Pldo que quede para 
Hospital de Linares para terminar la construcción de segunda diSCUSIón el Item, 183: 
algunas salas. Q,uedó pa¡-d segunda d~Mus~6n. 

Ahora pide Su Seíioría para el mantenimiento de El señor Blanco (Vicepresidente).~Si no se 
los 'enfermos que ingresen:í. ellas, lo qúe el!! distinto hace uso de la palabra, daremos por aprobada la par
y puede votarse por separada. tiJa en toda la parte que no ha sido modificada, y 

Puede quedar subsi~tente mi indicáción que solo procederemos á votar las distintas indi-:aciones. 
se refiere á pedir una suma para conclusión de aquel Aprobada. 
Hospital. En votación la indicación del señor Cox Méndez 

El syñOf B,obinet.-;-Ayer, sefior.President(;1 con que ,es lf m~8 óompren8i~a. En seguida votaTeli1o» 
!ilótivo de lb, discursos pró'hunciad-os pdí él señor ,las otra" . 
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El señor Encina.-Pido que la votaciónSDa I Se 'pU,SfJ en votaci6n la inU,;ación elel flMor Z'lvala 
nominal. I para aumentar en el item 4 la subvención del.}[o8pi. 

El señor Gacitúa.~La imlicación del señor tnt de lqniqucde 18,000 pesos á 30,000,. Y jlié ',"edut
Cox Ménuez no comprende la que he hecho, por zadn pOI' 43 votos contra 11. 
cua~~o el departamento de Ancuu no figul'lt en estl El señor IIevia Riqltclnte (al ¡Jotar). -Nrl, 

pak~ a. ~ O 71 .• -" d el! -L . el' ·ó.' pOl'qne tola.s las indicaciones han quejado exelllidas 
~ s~nor OX .1u6n e.. _ a In.lCaCI n .uel ,se- por haber s'do aprobada la del señor Cox Ménde/" 
nor Dlp'utado, puedc ten~r cabida en la partida 40, Sf puso en votación la indicación del señor Hevia 
que se l::fiel'e a gastos va~lables.. _. Rique/me. 

E~ se?-or !llaneo (Vw,epresIdentl').- Las ,Jlstlll .El señor Ilevia Riquellne.-Después del 
t~~ IflldlcaclIOdnes se votaran en el orden en que hall resultado obtenido en la indicación a. nterior. y de las 
SIuO ormu a as. ¡ [ - 1 J l - '1' - l I El - Z • (1 J r) r . l l "c "raciones leC las pUl' os sellore8 l' 1I118\.r08 'e 
_ . se.nor '../egel S 'Ol! U 10 .- ',nhen< o 'lile la Interior y de Hacienda, consi.lero que he Clllilpli,lo 
md.lcaclón del señor DIputado por Itata 110 pxcluye por mi parte c()n mi deber hasta donde he podldll, y 
á nIngnna d~ las ?traf', pues~o que, aurl aprolJilda, retiro mi indícaei611. 
pue~e cualqUler Diputado ped.lr la suma que cr:~a co~· El señor SecJ'ctario.-·Tahlbién la relativa al 
velllente para los establecllllllmtos de Benellcencla 1J " )'t 1 ¡ 'r -JI ~ " , .. , l .1()~I I a le. OCO[JI a. 
que a su JUICIO o necesIten. El - H . 1>' 1· > L d -

E l -' TTT l/.o .• 71;,. .t· ~ ( I (' l .) seno el'Ut ¡,l.que ·/ne.- as os, se 11 u!'. 
senor "" a l~eJ .1'L({.J n1.e,~ ,on ,ar os .- ,<'[ Ser-l')f El'I'/'O'" li'c(" (1:' 'V" ¡ t) _"-E 'J1 l - r . , 1 1 .." . ,€o,~ .. v, ¡e,I( en e, ':JI!lO 

S .muy POSI) e que e.n a mi IcaclOll ge~Ie¡a laya hay inconveniente por parte de h, Cámara se lhuán 
vanas otras comprendidas; pero esto de IlIngull\l ma· pr l' l' .tl·" 1'1' ' 

d . 'l d' I)' ) [ 1 ar ,,,,. 
llera pne e pr.lvar a os ell!a~ se~ores. ¡[lutados_ del H.etirada. 
dereeho que tienen para pe"llr Clell mil pesos, SI les 
pare()(', para el establecimiento que q\lieran, 

El señor Bcu"l'os Ll.lcO (Ptesidente).-En vo 
tación la indicación del hO\iorable Diputado por Ita
ta, señor Cox Méndez. 

Puesta en 'IJf){aciún nominal eota indicaci6n, lué 
aprobada por 43 votos ce/ulm 1.'2. 

Votaron por la afirmativa los señores: Ballnen uon 
Pedro, Barros Luco don Ramón, Barros Ménclez don 
Luis, Besa don Carlos, Blanco don Ventura, Carras
co Albano don V" Co'ncha S. don Carlo~, Cox 
Méndez don Guillermo, Díaz Besoaín dOll J oar¡nín, 
Echeverría don Leoncjo, Edwarlls don Eduardo, En 
cina don Pacifico, Gacitúa TI. don Abrahalll, Gonzá 
lez don Juan Antonio, Hevia Ri'luelme don A., Ira
l'rázaval dfm Carlos, Lamas don Alvaro, Larrain Al 
calde don E., Mae-Clnre <Ion Eduardo, l\[atJ¡iell 
don Beltrán, l\Iatte Pérez,doll Ricardo, Ossa aun 
lHacario, {)rtúzar don Daniel, Pleiteado don Fran
cisco, Reyes don Nolasco, Riso-Patrón don Carltls 
V., Robinet dou Carlos T., Rodriguez H. don Ri 
cardo, Romero H. don Tomá8, Rozas don Ramón 
Ricardo, Santa Crnz don Vicente, Santdi, es. don 
Ram6n E., Silva \Yittaker clan 4., SuJ,ercascaux 
don Antonio, Tocornal don Juan K, Umlurrnga 
don Franci3co, Urrntia Rozas don CarloR, Urrntia 
Rozas don Luis, Valdés Cuevas don F., Valdés O\'
túzar (Ion Ramón, Vidal don Franci;;co A., ViJela 
don Eduardo y \YaJker l\1artínE'z don C. 

Votaron por la negativa los señores: Aguirre don 
David F., Cristi don MaJJuel A., DJoz Gallego don 
José M., Errázuriz don Ferlerico, GOllzález K don 
Alberto, l'vIac-Iver, don Enrique, Montt don Alber
to, Montt don Emique, Richard F. don Enrique, 
Tocornal don I8111ael, \Valker MartÍnez don J. y 
Zegers don Julio. 

El señor IfIac-Clnre (al vota!' ;.-Collsecuente 
con lo que he dicho antes y de conformidad con la 
explicación dada al señor ZegerR, voto por sí. 

El señor Pleiteado (al 'Votar).-SI, por cuanto 
no excluye á las otras iudicaciones. 

El señor Ris()pfttrón (al votal').-Sf, por la 
p¡.isma razón dada por el señor Mac-:-CJure. 

Se pllMO en 1iotadrJn la Í1~,l¡"w:irín de! sefío!" R,,{¡ind 
á raIJo/' del Hospital de CU/,lajló. 

El ~eñl)r Walker 1JIfU'tillC."t (,Ion C"1'1(8).-
Creo que deberíamos dar por r,~ellaZ<lJas todas las 
indicaciones pur la misma votación allteri',JI', y se 
acaMo 

Así no peder{amod tiempo. 
La inrlicación ('ué ¡'echa:;arla por 38 votos COJ¿· 

tra 16. 
La otra indicación del mismo señor Dl1Jatarlu ri 

javm' del Hospital de Freirina,jué rechaz:uta pur 34-
votos cont'!"I! 16. 

El seflOt' SecJ'etru'lo.-Hay también otl'il indi
cación riel señor Robinet en que f:Jide se consulten 
4,000 pesl)S par..t una JUlIta de J3enencencia de Se 
ñoras de Cllpíapó. 

El sellor 1f.ob'i,net.-C0I110 creo que laR ,lemás 
indicaciones que he hecho han de correr la misma 
SUel'tré, yo las retiro, exceptm.llllo solo la q ne con~ulta 
11IIa subvención de 4,000 pesos á hl ,Jllllta de Helle
ticelleia li,) Señorus ,le Copiapó, pot'qlle en la reparo 
tieión que se va á hacer según la iu,licaci611 apro
bada del del serlOr Cox esa asociación 110 sería fa vo
recidn. 

Se titÓ por ¡'cUrada la subvenci6n pedida en el ítem 
12 para el Huspital de Vallenar. 

Se Jlu.~o en vutación h úu{ú:ación del spiío!' A q1li-
1Te para aumenta)' la su{¡v.mción del lImpital de 
Elqlli. 

El señor Agl.til'l'e,--Retil'O la illdica~ióll, señor 
Presidente. 

Se dió por retiJ'cilla. 
Puesta en votación la indicar'ión riel sefw/' Cone/Lit 

para el ella l' de ocho mil á r¡ainfJe" mil pt?ws la 81lbIJen

r;ión del Hospital de San f"eUpq, fué rechuzada liOJ' 
38 /Jotas contra 17, 

PW'sta en 'Votación lrt indú;ación rlel.~efílll' Virlela 
paJ'a elevar de cínclJ mil ú ocho mil }JI'80cl la slt{¡¡;en· 
ción rlelllo8J1ítal de l08 Andl3s, filé I'lJcha:arla po?" ,'29 
vutos contra 25. 

Puesta en !)ofación la indicación del 8eftor il:Iac
Clu!'e para elevar de dos mil d cuatt'o mil pe'08 la 
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8ttbvenci6n del Ho.~pital de Limache, luérechazada 
por 33 votos contra 21. 

Se puso en 1Juladón la indicación del señor Ed
wardd; don Edna9'do,lpara eleva/o á ochu mil lJtsosla 
sltbvllncion del Hospital de Linares. 

El señor EdwaJ'ds (,1011 Eduardo).-Retiro la 
indicacióll, señor Pl'esi,clellte. 

Se dió por retirarla. 
Igualmente ~e dirÍ por retirada la indicación dd 

señur Lamas para p7~1Ja1- d,; cinco mil d seis mill'esos 
la subvención del Hospital de Constitlll'ión. 

Plte.~ta en votación la indicación del mismo señor 
Lamas para elfmar de dus rnil d cna/ro mill)~80-~ la 
h-u{¡vención del Hospital de San Carlus, fué rechazada 
por 38 'IJutos contra 17. 

::3e puso en votación la inrJicar;Íón del señor Bannl'n, 
Vicepresidente, para elevar de (~uatl'O mil d diez mil 
pesos la subvención del Hospital de homúres de Con 
cepción. 

El señor Bannen (Vicepresid'mte).-Me per 
mito observar á la Honorable Cámara que en la apro
bación general que ha da,la á la partida en la parte 
no objeta1la, están comprpndidos diversos aumentos 

.. Ó. DE b. 

de esta clus", comp los ítem relativos á la Casa de 
Orates, al Hospital de Curicó, á la Casa de Purísima 
de Salltiacto, etc., acordados por el Senado. De ma· 
nera que la Cámara no procedería con falta de con: 
secuencia aprobando las indica~iones pendientes. 

Puesta en votación la indícaci6n del señal' Bannen, 
(aé redl.llzarla ]lO/' 38 votos contra 17. 

Puesta en votación la indica'.'Íón dellllismo slñm' 
{Jannen para elewr dfl dos mil q/tinü:ntos á diez mil 
peso~ la s/(l)/)e/u:ión del Hospital de mujeres :de Con
eepc,¡"/.n, fu;' ¡-eclwzada p{J1' 37 votos contra 16. 

Pnesta pn '/JlJtaci()n la indicación del señcl' Pleitea
do para ele val' de dos mil ú tI'6.' mil pesos la 8ubven
dón dpl Ilfmpital de Tomé, ¡né rechazarla por 39 vo· 
tos cont-'a 12. 

:El spñor Bnl'''o.~ Luco (Presidente).-Como 
ha lIegallo la hora, se continmrá en la sesión de ma· 
ñan'l la votap,ión de las indicaciones pendientes. 

Se levanta la seRión. 

Se l~vantó la sesión. 
M. E. CERDA, 

J efe de la Redacción. 
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